
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00162. 

 

Previo a auxiliar la comisión No. 004 proveniente del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Armenia, por Secretaría ofíciese a la sede en mención a fin de que 

aporte la copia del certificado de tradición del vehículo identificado con placas 

MWZ-974 y del acta de captura, en donde se pueda evidenciar el lugar o 

parqueadero donde fue dejado el referido automotor.      

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 28 de 8 de marzo de 2024.   
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